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«Evaluación»: El resultado de aplicar

cualquier método que permita medir,

calcular, predecir o estimar las

emisiones, los niveles o los efectos de la

contaminación atmosférica.

La evaluación de la calidad del aire ambiente se realizará,

dependiendo del nivel de los contaminantes con respecto a los umbrales

a los que se refiere el anexo II, utilizando mediciones fijas, técnicas

de modelización, campañas de mediciones representativas,

mediciones indicativas o investigaciones, o una combinación de

todos o algunos de estos métodos.
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ORIGEN: 

PRIMER ESTUDIO DE DISPERSIÓN 2004

Objetivos:

1. Conocer la influencia de los diferentes

focos, especialmente los de naturaleza

industrial sobre la ciudad.

2. Determinar la necesidad de disponer

de otros medios de evaluación de la

calidad del aire de carácter

permanente

3. Permitir una elección con criterio de los

eventuales puntos de medida de la

calidad del aire.
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A CORUÑA: 1 estación cada 4,5 Km2



MÉTODOS DE REFERENCIA

1. Dióxido de azufre. Norma UNE-EN 14212:2013

por fluorescencia de ultravioleta.

2. Dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno.

Norma UNE-EN 14211:2013 por

quimioluminiscencia”.

3. PM10 y PM2,5. Norma UNE-EN 12341:2015

Método de medición gravimétrico.

4. Monóxido de carbono. Norma UNE-EN

14626:2013 por espectroscopía infrarroja no

dispersiva.

5. Ozono. Norma UNE-EN 14625:2013 fotometría

ultravioleta.

Se podrá utilizar también cualquier otro método si se

puede demostrar que proporciona resultados

equivalentes a los del método antes mencionado.

Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de

enero, relativo a la mejora de la calidad del aire
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DATOS DURANTE EL CONFINAMIENTO 2020
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OBJETIVOS

RED DE VIGILANCIA CALIDAD DEL AIRE

Tabla 1: Niveles normativos para la calidad del aire

Contaminante
Valores de la Unión Europea

Valores de la Organización Mundial de la Salud

NO2

Valor límite horario 200 μg/m3 200 μg/m3

Superaciones del valor límite horario No se puede superar en más de 18 ocasiones por año civil -

Valor límite de la media anual 40 μg/m3 25 μg/m3

Límite de alerta 400 μg/m3 -

PM10

Valor límite diario 50 μg/m3 45 μg/m3

Superaciones del valor límite diario No se puede superar en más de 35 ocasiones por año civil Se recomienda no superarlo en más de 3 ocasiones por año

Valor límite de la media anual 40 μg/m3 15 μg/m3

PM2,5

Valor límite diario
No está regulado 15 μg/m3

Superaciones del valor límite diario No está regulado Se recomienda no superarlo en más de 3 ocasiones por año

Valor límite de la media anual
20 μg/m3 (valor desde 2020, antes era 25 

μg/m3).
5 μg/m3

Niveles normativos de la UE para el cumplimiento de la calidad del aire y recomendaciones de la OMS. Fuente: Directiva de la UE 2008/50/CE relativa a la calidad del aire ambiente y una atmósfera más limpia en Europa, y 

OMS (Guías de calidad del aire de la OMS relativas al material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre, 2005).

En relación a la calidad del aire, el 100% de la población debe estar expuesta a valores de inmisión permitidos por la legislación vigente. Se propone tomar como referencia en la planificación los valores determinados por la 

OMS. Estos valores son de aplicación para cualquier tipología de ciudad.
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EVALUACIÓN MEDIANTE CÁLCULOS

INVENTARIO DE EMISIONES



DIRECTIVA 2008/50/CE DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL
CONSEJO, de 21 de mayo de 2008

incorpora el uso de la modelización
matemática de la contaminación
atmosférica entre las técnicas de
evaluación de la calidad del aire.

EVALUACIÓN MEDIANTE CÁLCULOS

MODELOS DE DISPERSIÓN



EVALUACIÓN MEDIANTE CÁLCULOS

MODELOS DE DISPERSIÓN

NO2 PM10 CONFLICTO



EVALUACIÓN MEDIANTE CÁLCULOS

MODELOS DE PREDICCIÓN



OTRAS ALTERNATIVAS

SISTEMAS EMBARCADOS



OTRAS ALTERNATIVAS

RED DE NANOSENSORES
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PLAN DE GESTIÓN
ANTECEDENTE ZBE



RED RUIDO
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MAPA ESTRATÉGICO DE RUIDO (MER)

EVALUACIÓN MEDIANTE CÁLCULOS

MER CONFLICTO ACTUACIÓN



PLAN DE ACCIÓN



PLAN DE ACCIÓN
ESCENARIOS



PLAN DE ACCIÓN
ESCENARIOS



INFORMACIÓN PÚBLICA



PROCESO CARA UNA ZBE



1. Plan Nacional Integrado de Energía: ZONAS DE

BAJAS EMISIONES Y MEDIDAS DE CAMBIO MODAL

2. Plan Nacional de Mejora de la Calidad del Aire:

ZUAP (Zonas Urbanas de Atmósfera protegida)

3. Ley 34/2007 de 15 de noviembre de calidad y

protección de la atmósfera.
“. Las entidades locales podrán elaborar, en el ámbito de sus

competencias, sus propios planes y programas. Para la elaboración de

estos planes y programas se deberá tener en cuenta los planes de

protección de la atmósfera de las respectivas comunidades autónomas.

Asimismo, las entidades locales, con el objeto de alcanzar los objetivos de

esta ley, podrán adoptar medidas de restricción total o parcial del tráfico,

incluyendo restricciones a los vehículos más contaminantes, a ciertas

matrículas, a ciertas horas o a ciertas zonas, entre otras.”

4. Ley 37/2003, de 17 de noviembre de ruido, RD

1513/2005, de 16 de diciembre y RD 1367/2007.

(ZPAE, ZSAE, Zonas Tranquilas, Reservas de

Sonido de origen natural)

PROCESO CARA UNA ZBE



OBJETIVO DE LAS ZBEs

1. La mejora de la calidad del aire y el

ruido

2. Contribuir a la mitigación del cambio

climático

3. El cambio modal hacia modos de

transporte más sostenibles.

4. El impulso de la eficiencia energética.

5. Coherentes con los diferentes planes de

gestión

Guía del MITECO



Superficie: 5 Km2 (13%)

Población: 137.000 hab (54%

población)

Emisiones CO2: 64000 Tn/año

Emisiones NOx: 262 Tn/año

(Alrededor de un 35%, otro 40% en

zonas próximas a los accesos)

Población afectada por ruido: 30.000

vecinas/os (niveles >55dB(A)

nocturnos).
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PROPUESTAS DE EVALUACIÓN

1. Evaluación de los diferentes escenarios

resultantes de las medidas a aplicar.

2. Implantación de nuevos equipos de medida

de referencia para la calidad del aire

integrados en edificaciones en la Zona 2 más

restrictiva.

3. Ampliación de equipos de medida de ruido a

Zona 1

4. Implementación de un modelo de mapa

dinámico de ruido para toda la ZBE.

5. Implementación de modelo en tiempo real y

predictivo a microescala de la contaminación

atmosférica asociado a un modelo predictivo

de tráfico.

6. Integración de la información en lo sistemas

de control de tráfico.
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PROCESO CARA UNA ZBE



ESTACIÓN MIMETIZADA
CALIDAD DEL AIRE

AMPLIACIÓN RED DE RUIDO

PILOTOS OTROS MÉTODOS DE
MEDIDA DE CONTAMINACIÓN

PROPUESTAS DE EVALUACIÓN

PROCESO CARA UNA ZBE



PROPUESTAS DE EVALUACIÓN

PROCESO CARA UNA ZBE

ALERTAS Y ALARMAS:

• Por medición

• Por cálculo



PROPUESTAS DE EVALUACIÓN

PROCESO CARA UNA ZBE

Algunas cuestiones a debatir:

¿Qué medimos?

¿Cómo lo medimos?

¿Dónde lo medimos?

¿Qué objetivos nos planteamos? ¿Normativos?

¿OMS? ¿Criterios propios?

¿Cómo evaluamos los efectos sobre la salud en

las ZBEs y su evolución?

¿Cómo ha de regularse? ¿Lo hacemos desde lo

local?

¿Cómo nos hemos de coordinar con otras

administraciones que hacen lo mismo?


